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3) Batidora con varilla Lomi. Valorada en 25.000 pesetas.
4) Ralladora de hielo Safig. Valorada en 25.000 pesetas.
5) Dos vitrinas B-I oro Astilleros. Valoradas en 10.000

pesetas.
6) Parrilla de cocina de 37 x 42 cm., Rapagás, modelo M-

140. Valorada en 3.000 pesetas.
7) Tajo para cortar carne con pie de acero. Valorado en

25.000 pesetas.
8) Termo de 5 litros Gayc. Valorado en 15.000 pesetas.
9) Mesa de apoyo lavavajillas en acero inoxidable, con

estante intermedio. Valorado en 20.000 pesetas.
10) Cafetera C.F.E. Pulser 2 GR Faema. Valorada en

100.000 pesetas.
11) Electrobomba Faema. Valorada en 8.000 pesetas.
12) Depurador L/S. Valorado en 4.000 pesetas.
13) Molino de café F.P. Faema. Valorado en 20.000

pesetas.
14) Dosificador de leche condensada. Valorado en 10.000

pesetas.
15) Termo de 5 litros Gayce. Valorado en 15.000 pesetas.
16) Tostador Futurmat modelo 12-T. Valorado en 20.000

pesetas.
17) Exprimidor de zumos Santos M-10 Inox. Valorado en

20.000 pesetas.
18) Horno microondas RS-520 W Amana. Valorado en

25.000 pesetas.
19) Vitrina MUR-SOB/MOS VMS-135 Infrico. Valorada en

60.000 pesetas.
20) Infriador de tapas ET-9 Rivas. Valorado en 40.000

pesetas.
21) Botellero frigorífico EB-200/1A. Valorado en 40.000

pesetas.
22) Fabricador de cubitos CJ-50 Servematic. Valorado en

80.000 pesetas.
23) Lavavajillas GS-Jemi. Valorado en 50.000 pesetas.
24) Armario de cristal AEX-1000 Infrico. Valorado en

120.000 pesetas.
25) Cocina M-140 Repagás. Valorada en 150.000 pesetas.
26) Freidora a gas GM-20-20 Repagás. Valorada en

120.000 pesetas.
27) Plancha lisa PG-80 Repagás. Valorada en 20.000

pesetas.
28) Picadora de carne PC-12 Sammic. Valorada en 20.000

pesetas.
29) Triturador combinado IR/BM-330. Valorado en 20.000

pesetas.
30) Cortadora de fiambres Argenta 250. Valorada en 30.000

pesetas.
31) Balanza electrónica 510/V2 Epelsa. Valorada en 40.000

pesetas.
32) Cortadora de hortalizas CA-300 Sammic. Valorada en

40.000 pesetas.
33) Juego de 5 discos para cortadora. Valorados en 15.000

pesetas.
34) Lavavajillas GS-9 Jemi. Valorado en 80.000 pesetas.
35) Cámara A-150 Areval. Valorada en 250.000 pesetas.
36) 10,7 metros de leja lisa en acero inoxidable. Valorados

en 40.000 pesetas.
Total: 1.635.000 pesetas.
Dado en Cartagena a 8 de septiembre de 1999.—El

Magistrado-Juez, Juan Ángel Pérez López.—El Secretario.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11899 Juicio ejecutivo 66/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Cieza y su partido.
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, seguido

ante este Juzgado, con el número 66/96, a instancia de Fiat
Leasing, S.A., representado por el Procurador Sr. Montiel Ríos,
contra don Antonio Moreno Moreno y otros, se ha acordado
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por
término de veinte días y horas de las 10,15, por primera vez el
próximo día 10 de enero del año 2000; en su caso, por segunda
vez, el próximo día 7 de febrero del año 2000, y en su caso, por
tercera vez, el próximo día 6 de marzo del año 2000, los bienes
que al final se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.— El tipo de subasta será para la primera el de
valoración que se indica para cada uno, no admitiéndose
posturas inferiores a los dos tercios del tipo; para la segunda el
75% de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores a los
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo.

Segunda.— Los licitadores deberán consignar en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al
20% del tipo de cada subasta y para la tercera no inferior al 20%
de la segunda.

Tercera.— Las posturas pueden hacerse en pliego
cerrado.

Cuarta.— Los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, teniendo que conformarse con ellos.

Quinta.— Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio de remate.

Sexta.— De resultar inhábil alguno de los días señalados
para la celebración de las subastas, las mismas se celebrarán
en el día siguiente hábil y a la misma hora.

Séptima.— De no poderse notificar personalmente el
señalamiento de subastas a la demandada, se entenderá
notificada con la publicación del presente.

Bienes que se subastan:

Vehículo tipo furgoneta, marca Iveco, Mos. 30-81, matrícula
MU-7648-BD, bastidor número ZCFC3050100012205. Valorado en
650.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 4 de octubre de 1999.—La Juez,
María del Carmen Orenes Barquero.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11901 Juicio ejecutivo 255/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Gemma Susana Fernández Díaz, Juez de Primera
Instancia número Dos de Cieza.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 255/

1996, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de
Fiat Leasing, S.A., contra José Ricardo García López, María Cruz
García López, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de
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veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 13 de diciembre de 1999, a las 10 horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número
3063000017025596, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Se apercibe a las partes y postores de que por
tratarse los bienes embargados de participaciones de una
sociedad limitada, la aprobación del remate y la adjudicación
quedarán en supuesto, para dar cumplimiento a las
prescripciones quedarán en suspenso, para dar cumplimiento a
las prescripciones del artículo 31 de la Ley 2/95, de 23 de marzo,
sobre sociedades de responsabilidad limitada, y con los efectos
contenidos en el mismo.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 17
de enero del 2000, a las 10, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 21 de febrero del 2000, a las 10 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

1.- Tres mil seiscientas cincuenta y dos (3.652)
participaciones de la Sociedad Limitada Maquinaria para la
Construcción García López, S.L., con C.I.F. provisional número
B-30373047.

Valoradas nominalmente a efectos de subasta en la
cantidad de 1.000 pesetas cada participación, que hace un total
de 3.652.000 pesetas.

Dado en Cieza a 27 de septiembre de 1999.—La Juez,
Gemma Susana Fernández.—El Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción de Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11908 Juicio ejecutivo número 35/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Jumilla.

Hago saber: Que en los autos que a continuación se dirán
obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Jumilla a diecisiete de septiembre de mil

novecientos noventa y nueve. En nombre del Rey.
Vistos por mí, doña Julia Fresneda Andrés, Juez en

provisión temporal del Juzgado de Primera Instancia de esta
ciudad, los presentes autos de juicio ejecutivo número 35/99, en
reclamación de cantidad, seguidos a instancia del Procurador de
los Tribunales don Manuel Francisco Azorín García, en nombre y
representación de la Caja de Ahorros de Murcia, bajo la dirección
del Letrado señor Lasso de la Vega contra don Juan Carlos Cruz
Pérez y don Blas Ángel Soriano Ortín, y cónyuges a los solos
efectos del artículo 144 del H.H. (en rebeldía).

Fallo
Que declarando bien despachada la ejecución, debo

mandar y mando que siga la misma adelante, hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados y que en lo sucesivo puedan
embargarse de la propiedad de los deudores don Juan Carlos
Cruz Pérez y don Blas Ángel Soriano Ortín y, con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor ejecutante, Caja de Ahorros
de Murcia, de la cantidad de doscientas setenta y dos mil
novecientas noventa y nueve pesetas (272.999 pesetas), en
concepto de principal, más los intereses pactados desde el 15
de agosto de 1998 (inclusive) hasta su completo pago y a las
costas causadas y que se causen hasta el efectivo pago, a todo
lo cual expresamente condeno a los mencionados deudores
solidariamente, a quienes por su rebeldía les será notificada esta
sentencia en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la
L.E.C., a no ser que por la parte ejecutante se solicite la
notificación personal dentro del tercer día como dispone el
artículo 769 de la misma Ley. Así por esta mi sentencia...

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal
forma al demandado don Juan Carlos Cruz Pérez, que se
encuentra en ignorado paradero.

Dado en Jumilla a diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve.—La Juez.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Molina de Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11863 Juicio ejecutivo número 72/94.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Tres de los de
Molina de Segura (Murcia).

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo número 72/94 a


